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				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO E INFRAESTRUCTURAS

				319

				ANUNCIO relativo al trámite de información pública sobre solicitud de concesión, formulada por la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima, para ocupar terrenos de dominio público portuario con destino a la instalación de dos módulos en el puerto de Bermeo (Bizkaia). Referencia: 0591/2018/0M.

				La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima solicita concesión de ocupación temporal de bienes de dominio público portuario para instalar dos módulos en el puerto de Bermeo. Lo que se hace público, siguiendo lo establecido en el artículo 41.2 de la Ley 2/2018, de 28 de junio, de Puertos y Transporte Marítimo del País Vasco, para que las personas o entidades interesadas puedan presentar por escrito en las oficinas de la Dirección de Puertos y Asuntos Marítimos (sitas en la calle Elkano 3 Bajo, 48011 Bilbao) dentro del plazo de un mes contado desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del País Vasco, las alegaciones u observaciones que estimen oportunas, a cuyo efecto podrán examinar el expediente, proyecto y demás documentación presentada por el peticionario.

				En Vitoria-Gasteiz, a 17 de diciembre de 2018.

				El Director de Puertos y Asuntos Marítimos,

				AITOR ETXEBARRIA ATUTXA.
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